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Resolución: 0030/2024 

Asunto:   Resolución de Retribuciones del personal de Centros Sanitarios. Ejercicio 2024.            

Origen: Dirección General de Personal. 

Ámbito de aplicación:   Servicios Centrales. 

    Intervención Central y Provinciales. 

     Áreas de Gestión Sanitaria. 

     Hospitales. 

     Distritos de Atención Primaria. 

     Centros de Transfusión, Tejidos y Células. 

 

El artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas 

para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 
Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, establece el incremento 
retributivo del personal al servicio del sector público para el año 2024.  

 

En concreto, el apartado primero recoge: 

“1. En el año 2024, las retribuciones del personal al servicio del sector público podrán experimentar un 

incremento global máximo del 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, incluidos 
en estas últimas los incrementos derivados de lo previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en términos de homogeneidad para los 

dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad 
del mismo. Este incremento retributivo tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 2024.” 

 

Con la finalidad de proceder a la correcta aplicación del contenido de la citada norma, por esta Dirección 

General, en ejercicio de las competencias que le atribuye el Decreto 156/2022 de 9 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo y del Servicio Andaluz de Salud, 
se dictan las siguientes instrucciones. 

 

INSTRUCCIONES 

 

PRIMERA: Retribuciones del ejercicio 2024, del personal que percibe sus retribuciones en 
aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre y sus normas de desarrollo. 

A) Las retribuciones básicas (sueldo y trienios) quedan fijadas en las cuantías recogidas en los Anexos II 

y III. 
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B) El complemento de destino correspondiente a los distintos niveles de puestos de trabajo queda fijado 
en las cuantías recogidas en el Anexo IV.  

C) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, queda fijado 
en las cuantías recogidas en el Anexo I. 

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales, de las que doce serán de percibo 

mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, 
respectivamente. 

D) El resto de las retribuciones complementarias quedan fijadas en las cuantías recogidas en los Anexos 

V al XX.  

E) Las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre de 2024 quedan fijadas en las cuantías 
que se recogen al final del Anexo I. 

 

SEGUNDA: Retribuciones del ejercicio 2024, del personal no integrado en los regímenes 
estatutarios de la Seguridad Social, personal de cupo y zona y cualquier tipo de personal no 

incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987. 

En el ejercicio 2024, las retribuciones de este personal experimentarán incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2023 de forma análoga al personal estatutario. Anexo XIV. 

 

TERCERA: Retribuciones del ejercicio 2024, del personal funcionario del Cuerpo Superior 

Facultativo de las I.I.S.S. de la Junta de Andalucía, Especialidades de Farmacia y Veterinaria. 

En el ejercicio 2024, las retribuciones de este personal experimentarán incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2023 de forma análoga al personal estatutario.  Anexo XV. 

 

CUARTA: Retribuciones del ejercicio 2024, del personal en Formación. 

En el ejercicio 2024, las retribuciones de este personal experimentarán incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2023 de forma análoga al personal estatutario. Anexo XVI. 

 

QUINTA: Retribuciones del ejercicio 2024, del personal con Plaza Vinculada. 

En el ejercicio 2024, las retribuciones de este personal experimentarán incremento respecto de las 

vigentes a 31 de diciembre de 2023 de forma análoga al personal estatutario. Anexo XVIII. 

 

SEXTA: Retribuciones personal laboral extintas Agencias Sanitarias.  

En el ejercicio 2024, las retribuciones del personal que ha optado por seguir en el régimen laboral 
experimentarán un incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023 de forma análoga al 
personal estatutario. Anexos del XXVIII al XXXII. 
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SÉPTIMA: Eficacia de la Resolución 0055/2010, de 17 de marzo. 

Continúa teniendo eficacia lo no modificado, hasta su derogación expresa, de la Resolución 055/2010, 
de 17 de marzo, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional por la que se dictaron 
instrucciones sobre retribuciones para el personal de los centros e instituciones sanitarias para el 
ejercicio de 2010, modificada parcialmente por la Resolución 0145/2010, de 22 de mayo. Igualmente 

continúa teniendo eficacia la Resolución 0296/2011, de 28 de octubre, en todo lo que no esté afectado 
por la presente resolución. 

 

OCTAVA: Validez 

La presente Resolución tendrá validez desde el día siguiente a su fecha, si bien, los efectos económicos 
que de ella se deriven serán desde el 1 de enero de 2024. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 
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GRUPO GRUPO EUROS/MES GRUPO GRUPO EUROS/MES

A A1 1.326,90 A A1 51,07

B A2 1.147,35 B A2 41,65

C C1 861,46 C C1 31,53

D C2 716,98 D C2 21,46

E E 656,23 E E 16,16

RET. BASICAS PAGAS EXTRAS 

SUBG SUELDO TRIENIOS 

A1 818,82 31,53

A2 836,78 30,37

NIVEL EUROS/MES C1 744,56 27,21

DIR. GRAL. . 1293,05 C2 710,44 21,24

DEL.PR/TERR . 1259,32 E 656,23 16,16

N.30 1.159,06

N.29 1.039,61

N.28 995,93

N.27 952,17

N.26 835,38

N.25 741,15

N.24 697,43

N.23 653,76

N.22 610,00

N.21 566,36

N.20 526,09

N.19 499,24

N.18 472,37

N.17 445,50

N.16 418,69

N.15 391,78

E-14 380,27

E-13 352,24

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

CPT. DESTINO 

ANEXO IV

ANEXO II ANEXO III

TRIENIOS SUELDO 
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14.087,43 2.758,32

14.087,43 2.758,32

14.087,43 2.758,32

11.743,66 2.758,32

10.487,27 2.758,32

10.487,27 2.758,32

14.002,92 2.514,27

14.002,92 1.630,41

14.002,92 1.318,17

11.659,17 1.318,17

8.104,21 1.318,17

8.055,73 1.318,17

8.114,30 1.318,17

5.687,69 1.318,17

6.874,01 1.318,17

6.874,01 2.372,85

6.879,71 1.318,17

6.879,71 1.318,17

6.879,71 749,42

6.879,71 749,42

6.876,34 749,42

6.862,03 749,42

6.856,28 749,42

5.684,75 749,42

6.856,28 749,42

MEDICO DE FAMILIA GRAL. HOSPITALARIO 3.476,52 749,42

6.856,28 749,42

6.856,28 749,42

6.856,28 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.092,11 749,42

5.089,11 749,42

5.091,94 749,42

5.091,94 749,42

5.673,06 749,07

5.077,50 749,07

3.065,90 629,78

2.816,96 629,78

2.758,37 629,78

3.344,30 629,78

2.758,37 629,78

2.758,37 1.596,61

2.758,37 629,78

2.465,41 747,00

3.051,33 747,00

2.465,41 629,78

1.620,24

1.620,24

3.285,68

2.758,32

3.227,08

BIOLOGO

MEDICO DE FAMILIA EBAP

TECNICO SALUD ATENCION PRIMARIA.

ADMINISTRATIVO

COORD. TÉCNICO CUIDADADOS 

AUXILIARES ENFERMERIA

RESPONSABLE GESTORIA USUARIOS

TRABAJADOR/ASISTENTE SOCIAL

JEFE EQUIPO GESTIÓN Y SERVICIOS

GENERICA "D"

MONITOR 

MECANICO

TECNICO FUNCION ADMINISTRATIVA

ALBAÑIL

TELEFONISTA SEU

MEDICO DE TRABAJO

TEC. MANT. - ALBAÑILERIA

TEC. MANT. - MADERA Y MUEBLE

TAPICEROMEDICO PEDIATRA EBAP

CELADOR CONDUCTOR

COSTURERA

CALEFACTOR

MEDICO ODONTOESTOMATOLOGO EBAP

FONTANERO

PELUQUERO

EPIDEMIOLOGOS AT. PRIMARIA

MEDICO FAMILIA UNIDAD DOCENTE

TEC. MANT. - ACABADOS CONSTRUCCION

DIR. TECNICO ESCUELA ENFERMERIA

TECNICO DE SALUD U DOC. M. F. Y COM

ELECTRICISTA

CARPINTERO

JEFE GRUPO GESTIÓN Y SERVICIOS Y 

ADJUNTO ENFERMERIA CENTRO SALUD

TÉCNICO/A CUIADADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA

ANEXO V.1 COMPLEMENTO AL RENDIMIENTO PROFESIONAL (CRP) 

JEFE EQUIPO CELADORES / CELADOR 

ENCARGADO TURNO

JEFE DEPARTAMENTO FACULT.

PUESTO DE TRABAJOPUESTO DE TRABAJO

TECNICO INTERMEDIO PREVENCION R.L

JEFE SERVICIO FACULT.

TERAPEUTA OCUPACIONAL

FISIOTERAPEUTA

ENFERMERA/A.T.S.

ENFERMERA DE D.C.C.U

COORD. AREA S. MENTAL/DIR. UGC

COORDINADOR SECTORIAL DE TRASPLANTES

LOGOPEDA

DIRECTOR CENTRO DE SALUD

ATS/DUE COORDINAD. TRANSPLANTES

JEFE PERSONAL SUBALTERNO

CELADOR CUIDADOS ESPEC./GENERALES

GOBERNANTA

CELADOR ENCARGADO LAVANDERIA

JEFE GRUPO PERSONAL OFICIOS / ENCARGADO PERSONAL OFICIO

CELADOR AUX. AUTOPSIA

TECNICO FARMACIA

CELADOR

ENFERMERO/A ESPECIALISTA

PINCHE

INGENIERO TECN. JEFE GRUPO

TECNICO PROM. DONACIONES SANGUINEAS

MAESTRO INDUST. JEFE EQUIPO

CELADOR ALMACENERO

CELADOR ANIMALARIO

PERSONAL LAVANDERIA Y PLANCHADO

PROFESOR E.G.B.

SECR. ESTUDIOS ESCUELA ENFERMERIA

PROFESOR ESC. UNIV. ENFERMERIA

JEFE COCINA

LIMPIADORATECNICO SUP.EN PREVENCION R.L.

PEON

Los importes de este Anexo son los importes máximos, 

sobre los que se hace el cálculo en función de la normativa 

aplicable, correspondientes a 2024 que se abonan en 2025

JEFE SERVICIO GESTIÓN Y SERVICIOS/ JEFE 

SERVICIOS GESTIÓN USUARIOS

COORDINADOR CUIDADOS ENF. SALUD MENTAL

FACULTAT. ESP.AREA

MEDICO DE ADMISION Y DOCUM. CLINICA

JEFE BLOQUE ENFERMERIA

JEFE UNIDAD PREVENCION R LABORALES

COCINERO

TECNICO ESPECIALISTA 

JEFE SECCION GESTIÓN Y SERVICIOS

TEC. SUP. ALOJAMIENTO

TELEFONISTA ENCARGADA

AUX.ENF.(FUNC. TECNICO ESPECIALISTA)MEDICO FAMILIA CTTC

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

TECNICO MEDIO FUNCION ADMINISTRATIVA

MEDICO DE FAMILIA S.C.C.U.

MEDICO FAMILIA D.C.C.U.

TEC. SUP. NUTRICION Y CONTROL ALIMENTOS

TEC. GEST. DOCUM., BIBLIOTECA Y ARCHIVOS

TEC. MANT. - OBRAS

TELEFONISTA

ENFERMERA SUPERVISORA

JARDINERO

FOTOGRAFO

PINTOR

INGENIERO SUPERIOR

FARMACEUTICO AT. PRIMARIA

TECNICO SUP.MANT./ELECTROMEDICINA

TEC. FUNC. ADMVA. - SISTEM. Y TECN. DE LA INFORMACION

COORDINADOR DISPOSITIVO SALUD MENTAL

COORDINACION DE UNIDAD SALUD MENTAL

JEFE SECCION FACULT.

COORD. PROV. U. MED. FAM. Y COM.

COORDINACION DE PROGRAMAS SECTORIALES TEC. ESP. INFORMATICA

TEC. ESP. ELECTROMEDICINA

TEC. MANT. EDIFICIOS E INSTALACIONES
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15.709,38 1.229,16

14.877,18 3.947,12

14.877,18 3.947,12

14.877,18 3.947,12

11.743,66 3.947,12

11.275,79 3.947,12

11.275,79 3.947,12

11.275,79 3.947,12

15.709,38 3.947,12

8.456,86 2.200,57

6.183,84 1.363,65

6.183,84 1.229,16

8.456,86 2.200,35

8.456,86 2.200,35

8.456,86 1.363,65

8.456,86 1.363,64

8.456,86 2.200,57

8.456,86 2.200,57

8.456,86 1.363,64

8.456,86 1.363,64

8.456,86 1.363,64

6.810,07 1.363,64

6.810,07 1.363,64

8.456,86 1.363,64

8.456,86 1.363,65

6.183,84 1.363,65

6.183,84 1.229,16

6.183,84 1.229,16

3.680,13 1.229,16

3.843,58 1.229,16

3.843,58 1.229,16

3.079,62

DIPLOMADO SANITARIO

COORD. SECTORIAL DE TRASPLANTES

ENFERMERO/A ESPECIALISTA

JEFE DEPARTAMENTO FACULT.

JEFE SERVICIO FACULT.

COORD. AREA S. MENTAL TERAPEUTA OCUPACIONAL

FISIOTERAPEUTA

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

JEFE PERSONAL SUBALTERNODIRECTOR/A DE LA UGC

ANEXO V.2 - PRODUCTIVIDAD VARIABLE - UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA

PUESTO DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO

DIRECTOR CENTRO DE SALUD

JEFE EQUIPO CELADORES / CELADOR 

ENCARGADO TURNO

COORD. PROGR. SECTORIALES

COORD. UNIDAD S. MENTAL

LOGOPEDA

ENFERMERA/A.T.S.

ENFERMERA DE D.C.C.U

JEFE SECCION FACULT.

ATS/DUE COORDINAD. TRANSPLANTESCOORD. DISPOSITIVO S. MENTAL

TÉCNICOS SUP. DE GESTIÓN Y Sº

JEFE BLOQUE ENFERMERIA

COORD. CUIDADOS ENFERMERÍA

TECNICOS SUPERIORES SANITARIOS

TECNICOS SANITARIOS

LICENCIADO SANITARIO

ADMINISTRATIVO

COORD. TÉCNICO CUIDADADOS 

AUXILIARES ENFERMERIA

TELEFONISTA ENCARGADA

FACULTAT. ESP.AREA

TECNICO ESPECIALISTA 

BIOLOGO

MEDICO DE FAMILIA S.C.C.U.

TÉCNICOS DE GESTIÓN Y Sº

MEDICO FAMILIA D.C.C.U.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TELEFONISTA

TEC. SUP. NUTRIC. Y CONTROL ALIMENTOS

MEDICO DE FAMILIA EBAP

AUX.ENF.(FUNC. TECNICO ESPECIALISTA)

MEDICO PEDIATRA EBAP

MONITOR 

MEDICO ODONTOESTOMATOLOGO EBAP

CELADOR CONDUCTOR

LICENCIADOS DE GESTIÓN Y Sº

TECNICO SALUD ATENCION PRIMARIA.

TELEFONISTA SEU

FARMACEUTICO AT. PRIMARIA

TÉCNICO/A CUIADADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA

ADJUNTO ENFERMERIA CENTRO SALUD

TRABAJADOR/ASISTENTE SOCIAL

CELADOR CUIDADOS ESPEC./GENERALES

CELADOR AUX. AUTOPSIA

CELADOR ALMACENERO

TECNICO FARMACIA

EPIDEMIOLOGOS AT. PRIMARIA

OTRO PERSONAL DE GESTIÓN Y Sº

DIPLOMADO SANITARIO CARGO INTERMEDIO

ENFERMERA SUPERVISORA

Los importes de este Anexo son los importes máximos, sobre los que se hace el cálculo en función de la normativa aplicable, 

correspondientes a 2024 que se abonan en 2025

JEFE GRUPO GESTIÓN Y SERVICIOS Y PERSONAL 

DE OFICIO/ COORD. TÉC. ESPECIALISTAS 

SANITARIO

JEFE EQUIPO GESTIÓN Y SERVICIOS

DIPLOMADOS DE GESTION Y Sº

CELADOR
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EUROS/MES

Hasta 25.000 habitantes 38,28

De 25.001 a 50.000 habitantes 47,83 Médicos Especialistas 38,54

De 50.001 a 100.000 habitantes 59,53

De 100.001 habitantes en adelante 74,41

a) PERSONAL FACULTATIVO: 35,93 euros  por cada hora de exceso fuera de la 

jornada ordinaria y en su caso 

b) RESTO DEL PERSONAL: 31,45 euros  por cada hora de exceso fuera de la 

jornada ordinaria y en su caso 

a) PERSONAL FACULTATIVO: 35,93  euros 

b) RESTO DEL PERSONAL: 31,45 euros 

PUESTO DE TRABAJO

Facult. Especialista de Área 50,52 159,49

Médico General 35,93 144,88

ENFERMERO/A 25,82 134,78

MODALIDAD

286,06

30,42

158,17

por cada hora de exceso de jornada en computo anual.

ANEXO VIII.4

PERSONAL SANITARIO ACOMPAÑANDO ENFERMOS EN AMBULANCIA

Personal Cuidados Auxiliares de 

Enfermería

24,76

por cada hora de exceso de jornada en computo anual.

ANEXO VIII.2

30,83

 Actividad realizada tanto dentro como fuera del término 

municipal en el que se ubica el centro de tranfusión o banco 

de sangre.

ANEXO VIII.3

ENFERMERO/A Y Otros Tit. Medios

PRESTACIÓN SERVICIO AL MARGEN DE HORARIO LABORAL ORDINARIO (JORNADA ORDINARIA O 

COMPLEMENTARIA)

23,13

ACTIVIDAD

EQUIPOS MÓVILES C.T.T.C. Y BANCOS HOSPITALARIOS DE SANGRE

CUANTÍA/euros

FEA Rehabilitación

Euros por cada 100 

Kms recorridos

 euros/mes
a) Actividad domiciliaria dentro del 

horario laboral.
Terapeuta 

Ocupacional

MODALIDAD A 

ANEXO VIII.6

euros/mes
c) Desplazamiento desde un centro 

hospitalario de la misma localidad.

b) Actividad con la comunidad fuera del 

horario laboral (hasta 6 horas al mes).

Terapeuta 

Ocupacional

Terapeuta 

Ocupacional

FEA Rehabilitación

Fisioterapeuta

FEA Rehabilitación

euros/hora

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

Utilización medio aéreo

Los kilómetros se contabilizarán sumando la ida y la vuelta desde el origen al destino y 

viceversa.

IMPORTE 

A B

MODALIDADES

ATENCION DOMICILIARIA DE REHABILITACION Y FISIOTERAPIA

PUESTO

DESPLAZAMIENTO PARA PRESTAR ASISTENCIA ESPECIALIZADA 

FUERA DEL CENTRO HABITUAL A LOCALIDAD DISTINTA euros/día

ANEXO VIII.1

PERSONAL FACULTATIVO Y PRACTICANTES S.N.U.

PERSONAL SANITARIO QUE REALIZA TRANSPORTE INTERURBANO MEDICALIZADO DE PACIENTES CRÍTICOS

EXTRACCIONES FUERA DEL HORARIO LABORAL ORDINARIO

ANEXO VIII.5

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR RAZÓN DEL SERVICIO 
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116,12

158,17

231,16

316,34

130,78

170,45

239,32

319,65Mas de 12 Entidades de Población

EN EL DISPOSITIVO DE APOYO DEL DISTRITO: TECNICO DE SALUD, EPIDEMIÓLOGO AP Y FARMACÉTICO AP

M.2. 

Euros/mes

M.3. 

M.4. 

M.1. 

EN UNIDADES DE SALUD MENTAL COMUNITARIA: ENFERMERO/A, ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL, 

TRABAJADOR SOCIAL Y TÉCNICO CUIDADOS AUXILIAR ENFERMERIA

MÉDICO DE RECURSOS AVANZADOS DE CUIDADOS PALIATIVOS

COMPELMENTO PRODUCTIVIDAD FACTOR FIJO DISPERSION GEOGRAFICA

G.4. Desplazamiento en otro nucleo poblacional y fuera del 

horario de su jornada laboral.

ANEXO IX.2

De 7 a 11 Entidades de Población

1 Entidad de Población

De 2 a 6 Entidades de Población

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

Euros/mes

G.1. Desplazamiento en el mismo nucleo de población y durante el 

horario de su jornada laboral.

G.2. Desplazamiento en otro nucleo poblacional y durante la 

jornada laboral.

G.3. Desplazamiento en el mismo nucleo de población fuera del 

horario de su jornada laboral.

EN E.B.A.P. Y EN EL DISPOSITIVO DE APOYO: MEDICO DE FAMILIA, PEDIATRA, ODONTOESTOMATOLOGO, 

ENFERMERO/A, ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO GINECOLÓGICO, FISIOTERAPEUTA Y TRABAJADOR 

SOCIAL.

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD FACTOR FIJO 

ANEXO IX.1

COMPELMENTO PRODUCTIVIDAD FACTOR FIJO DISPERSION GEOGRAFICA
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VALOR VALOR

*N x 5 *N x 2

*N x 3 *N x 4

*N x 1,5 *N x 2

*N 

* Siendo N el valor estándar por tarjeta sanitaria para cada categoría

VALOR TAE

VALOR TAE

VALOR TAE

VALOR TAE

VALOR TAE

VALOR TAE

VALOR TAE

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

ANEXO X.1. TARJETA AJUSTADA A EDAD 

El ajuste por edad de las tarjetas, en todos los casos a los que se hace referencia en la presente Resolución, se realizará de la siguiente forma:

AJUSTE POR EDAD AJUSTE POR EDAD

E1: Menores de 1 año E5: De 65-74 años

ANEXO X.2. FACTORES 'TAE', 'C' Y 'H' (MAYO-DICIEMBRE)

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS EUROS

E2: De 1-2 años E6: De 75 o mas años
E3: De 3-6 años Titulares pensionistas <65 años
E4: De 7-64 años TOTAL T.A.E.

EUROS

Médico Familia y Médico Pediatra EBAP en 

Dispositivo de Apoyo

0,25383
El 20% (1 desplazamiento)  de la 

media TAE del Distrito.

 El 20% (1 día a la semana) de la 

media TAE del Distrito.FORMULA: Media TAE del Distrito * valor 

TAE

Médico de Familia y Médico Pediatra EBAP

0,25383

El 20% (1 desplaz. semanal) ó el 40% 

(2 o más desplazamiento semanal) del 

valor de las TAE de cada médico.

El 20% (1 día a la semana) ó el 40% 

(2 ó más días a la semana) del valor 

de las TAE de cada médico.
FORMULA: TAE adscritas a  Clave Médica * 

valor TAE

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS

Enfermero/a EBAP

0,03235

El 20% (1 desplaz. semanal) ó el 40% 

(2 o mas desplazamiento semanal) de 

las TAE media del Centro.

El 20% (1 día a la semana) ó el 40% 

(2 ó más días a la semana) de las 

TAE media del Centro.
FORMULA: (TAE Médicos del Centro / nº 

ATS) * valor TAE
0,118980  por cada TAE

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS EUROS

Enfermero/a EBAP en Dispositivo de Apoyo

0,03235

El 20% (1 desplazamiento semanal)  de 

la media TAE del Distrito.

El 20% (1 día a la semana) de la 

media TAE del Distrito.

FORMULA: Media TAE del Distrito * valor 

TAE
0,118980 por cada TAE

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS EUROS

Médico Odontoestomatólogo en Dispositivo 

de Apoyo

0,00486

* Por cada TAE adscrita a los Médicos 

de las Z.B.S. ó C.S. donde se desplace 

al menos una vez cada semana

El 20% (1 día a la semana) ó el 40% 

(2 ó más días a la semana) de las 

TAE media del Distrito.
FORMULA:  (TAE Médicos del Distrito / nº  

profes. de la categoría adscritos al 

Dispositivo  Apoyo Distrito.) * Valor TAE 0,00256  por cada TAE

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS EUROS

E.E. Obstetricoginecología (matrón/a) 

Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional en 

Dispositivo de Apoyo

0,00211

* Por cada TAE adscrita a los Médicos 

de las Z.B.S. ó C.S.donde se desplace 

al menos una vez cada semana.

El 20% (1 día a la semana) ó el 40% 

(2 ó más días a la semana) de las 

TAE media del Distrito.
FORMULA: (TAE Médicos del Distrito / nº  

profes.  de la categoría adscritos al 

Dispositivo de Apoyo del Distrito.) * Valor 

TAE
0,00256  por cada TAE

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS EUROS

El 20% (1 día a la semana) ó el 40% 

(2 ó más días a la semana) de las 

TAE media del Distrito.
FORMULA: (TAE Médicos del Distrito / nº  

profes.  de la categoría adscritos al 

Dispositivo de Apoyo del Distrito.) * Valor 

TAE
0,00256  por cada TAE

DESCRIPCIÓN
 FACTOR  " TAE " 

FACTOR  " C " ( Asistencia en otro/s 

centro/s)

FACTOR  " H " ( Horario distinto al 

habitual)

EUROS EUROS

Trabajador Social en Dispositivo de Apoyo

0,00125

* Por cada TAE adscrita a los Médicos 

de las Z.B.S. ó C.S.donde se desplace 

al menos una vez cada semana.
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DISTRITO LOCALIDAD ZNTS CAP

ALMERIA ALMERÍA Diseminado Venta Gaspar La Cañada

Diseminado Venta Gaspar Llanos de la Cañada

El Puche El Puche

La Chanca-Falda de Alcazaba Nicolás Salmerón

Los Almendricos Cruz de Caravaca

Abla Abla

Níjar Níjar

Níjar San Isisdro

Campohermoso Campohermoso

Banahadux Benahadux

Fuentecica Plaza de Toros

PONIENTE DE ALMERIA LA MOJONERA Diseminado La Mojonera La Mojonera

Diseminado La Mojonera Venta El Viso

EL EJIDO Parajes de El Ejido El Ejido

Tarambana y Parajes El Ejido

Parajes de Matagorda Guardias Viejas

Parajes de las Norias de Daza Las Norias

Parajes de Pampanico Pampanico

Parajes de Sta Mª del Aguila Sta Mª del Aguila

Parajes de San Agustín San Agustín

VÍCAR Yegua Verde-El Congo Vicar

BAHÍA DE CÁDIZ MEDINA SIDONIA Barriadas la Paz, Blas Infante y Constitución Medina-Sidonia

SAN FERNANDO Bazán San Fernando  Dr. Cayetano Roldán

Centro Rodríguez Arias

Gallinera y Buen Pastor Dr. Joaquín Pece

La Ardila-Blas Infante Dr. Joaquín Pece

BARBATE Blas Infante y La Paz Barbate

Centro Este Barbate

Centro Oeste Barbate

CHICLANA Centro Chiclana el lugar

El Torno Chiclana la Banda

Fuente Amarga Chiclana el lugar

El Arenal Chiclana el lugar

Solagitas Chiclana la Banda

EL PUERTO STA Mª Centro Doctor Federico Rubio

Bda José Antonio/de los Milagros Pinillo Chico

Bda José Antonio/de los Milagros Ángel Salvatierra

PUERTO REAL Las 512 Puerto Real

CÁDIZ La Paz-Guillén Moreno La Paz

La Viña Olivillo

Cerro del Moro y Puntales Loreto-Puntales

Mentidero Mentidero

El Pópulo y la Catedral La Merced

Santa María La Merced

CAMPO DE GIBRALTAR LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN Bellavista o Sacra El Junquillo

Poniente El Junquillo

Centro-Avda María Guerrero La Línea Centro

Levante-La Atunara La Línea de la Concepción

ALGECIRAS La Piñera Algeciras Sur

Saladillo Algeciras Sur

JEREZ-COSTA NOROESTE                                                                                                                                                         La Algaida La Algaida

Bonanza Bonanza

Arboledilla Barrio Alto

El Almendral Barrio Alto

El Barrio Barrio Bajo

Sur Barrio Bajo

CHIPIONA Los Pescadores El Arroyo

San Benito San Benito

JEREZ DE LA FRONTERA San Juan de Dios y San Valentín La Serrana

Santiago La Serrana

San Mateos, San Lucas y San Juan        

Sur-La Constitución San Telmo

Sur-La Constitución Jerez Sur

SIERRA DE CÁDIZ EL GASTOR El Gastor El Gastor

OLVERA Olvera Olvera

ALCALÁ DEL VALLE Alcalá del Valle Alcalá del Valle

ALGODONALES Algodonales Algodonales

PUERTO SERRANO Puerto Serrano Puerto Serrano

CORDOBA CÓRDOBA Fuensanta-Santuario Fuensanta

Moreras Huerta de la Reina

Palmeras Occidente-Azahara

Polígono Guadalquivir Polígono Guadalquivir

San Lorenzo Córdoba Centro

San Lorenzo Levante Sur

Sector Sur Sector Sur

CÓRDOBA SUR BENAMEJÍ Benamejí Benamejí "Francisco Nieto Lucena"

GRANADA GRANADA Almanjayar Almanjayar

ANEXO X.3. ZONAS NECESITADAS DE TRANSFORMACION SOCIAL (ZNTS)

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024
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DISTRITO LOCALIDAD ZNTS CAP

ANEXO X.3. ZONAS NECESITADAS DE TRANSFORMACION SOCIAL (ZNTS)

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

Cartuja Cartuja

Caseria de Montijo Caseria de Montijo

GRANADA NORDESTE

HUÉSCAR Barrio San Isidro Huéscar

Barrio Nuevo de San Clemente Huéscar

GUADIX Las Cuevas Las Cuevas de Guadix

MARCHAL Marchal Marchal

BAZA Cueva de Baza Las Cuevas de Baza

GRANADA SUR LOS GUAJARES Los Guajares Guajar Alto

MOTRIL Huerta Carrasco Motril Centro

METROPOLITANO AGRÓN Agrón Agrón

ÍLLORA Alomartes Alomartes

IZNALLOZ Iznalloz-Castillo Iznalloz-Castillo

PINOS-PUENTE Pinos -Puente Pinos -Puente

FUENTE VAQUEROS Fuente Vaqueros Fuente Vaqueros

ZAGRA Zagra Zagra

HUELVA-COSTA ISLA CRISTINA Barriada Blanca Isla  Cristina

HUELVA El Torrejón El Torrejón

Marismas del Odiel Molino de la Vega

Pérez Cubillas Los Rosales

JAEN NORDESTE SANTIAGO PONTONES Diseminados: La Matea Santiago Pontones

Diseminados: La Toba Santiago Pontones

Diseminados: Marchena Santiago Pontones

Diseminados: Miller Santiago Pontones

Diseminados: Pontones Santiago Pontones

Santiago de la Espada Santiago Pontones

JODAR Constitución Jódar

JAEN NORTE LINARES Arrayanes Linares-A

La Zarzuela, El Cerro y S.Antonio Linares-A

BAILÉN Barrio del Pilar Bailén

LA CAROLINA El Ejido-Carlos III Purísima Concepción

ANDÚJAR La Lagunilla Virgen de la Cabeza

Puerta Madrid Puerta Madrid

JAEN JAEN El Valle El Valle

Bda. Magdalena La Magdalena

San Felipe San Felipe

AXARQUIA VÉLEZ-MÁLAGA Centro histórico: La Villa y La Gloria Velez-Málaga Norte

Cuesta del Visillo Torre del Mar

Casillas de la Villa Torre del Mar

Pueblo Nuevo Vélez-Málaga Sur

LA VEGA ANTEQUERA La Quinta Antequera

Valdealanes Antequera

TEBA Teba Teba

VALLE DE ABDALAJÍS Valle de Abdalajis Valle de Abdalajis

MALAGA MÁLAGA Centro Victoria

García Grana Cruz de Humilladero

La Corta Calinda

Los Aspersones El Consul

Palma-Palmilla Palma-Palmilla

Perchel Norte Perchel

Trinidad Trinidad

SERRANIA RONDA La Dehesa Ronda Norte y Ronda Sur

ALJARAFE CORIA El Pozo, Bda Blanca Paloma Virgen de la Estrella

PUEBLA DEL RIO Bda Constitución, Calle Sol Puebla del Río

Bda Gutierrez Pérez Puebla del Rio

ISLA MAYOR Coto de San Juan, 12 Apóstoles Isla Mayor

Poblado de Alfonso XIII Isla Mayor

SAN JUAN DE AZNALFARACHE Santa Isabel Ntra Sra de la Paz

SEVILLA SEVILLA Los Pájaros-Amate Candelaria

El Vacie Pino Montano B

La Plata La Plata

Las Letanías Las Letanías "Dra Inmaculada Vieira"

Los Carteros Polígono Norte

Polígono Norte Polígono Norte

Polígono Sur Polígono Sur

Carretera de Torreblanca Torreblanca

San Rafael Torreblanca

Torreblanca de los Caños Torreblanca

La Bachillera Alamillo

SEVILLA NORTE LA ALGABA Federico García Lorca La Algaba

SEVILLA SUR LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA La Arboleda Ntra Sra de las Nieves

UTRERA Coca de la Piñera Utrera Sur

El Tinte Utrera Sur

Hermanas de la Cruz Utrera Sur

La Paz Utrera Sur

DOS HERMANAS Ibarburu Montecillos

Los Montecillos Montecillos

Los Potros San Hilario

ALCALÁ DE GUADAIRA Pisos Verdes Paulino García Donas

Barriada del Castillo Ntra. Sra. de la Oliva

La Rabesa Ntra. Sra. de la Oliva

* A los profesionales adscritos a los centros de atención primaria de las ZNTS que se indican en este Anexo se les incrementará el precio de la TAE en un 20 por ciento sobre 

las cantidades vigentes en cada momento.
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4,59

3,54

3,12

2,76

2,68

2,62

9,14 18,28

7,44 14,88

6,69 13,38

GRUPO GRUPO

B   (A2) 117,24 B   (A2) 65,33

C   (C1) 73,61 C   (C1) 49,50

D-E  (C2-E) 57,44 D-E  (C2-E) 38,62

* Para poder percibir este complemento un mínimo del 25 % de horas totales mensuales deberá realizarse en el horario de turno distinto al

habitual. Este requisito debe cumplirse tomando el número de horas mensuales mecanizadas en la aplicación de Turnos y Absentismo. 

Del resultado de la anterior fórmula se tomará únicamente la parte entera.

Cuantía mensual euros Cuantía mensual euros

CPTO.AT.CONTINUADA POR TURNICIDAD (M-T-N)

ANEXO XII.4

*FESTIVOS ESPECIALES:1/1;6/1;28/2;25/12 Y 2 Fiestas Locales. 

ANEXO XII.3

CPTO.AT.CONTINUADA MAÑANA - TARDE (M-T) *

    D-E      (C2-E)     

ANEXO XII.2

C      (C1)2º) Entre 71 y 140 horas

 Se prorratea en vacaciones

MODALIDAD  " B "

DOMINGOS Y FESTIVOS

GRUPO
FEST. ESPECIALES* FEST. NORMALES

Cuantía euros por hora

C      (C1)

B      (A2)

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

    D-E      (C2-E)     

    D-E      (C2-E)     

      VALOR EUROS/HORANº horas mensuales en turno semanal de noche

1º) Hasta 70 horas y más de 140 horas

B      (A2)

GRUPO *

COMPLEMENTO DE ATENCION CONTINUADA

ANEXO XII.1

CPTO.ATENCION CONTINUADA PERSONAL NO FACULTATIVO

MODALIDAD " A ".

B      (A2)

C      (C1)
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P.FÍSICA S. LOCAL. P.FÍSICA S. LOCAL. P.FÍSICA S. LOCAL.

26,94 13,47 29,33 14,67 53,88 26,94

40,40 0,00 43,99 0,00 80,80 0,00

26,94 13,47 29,33 14,67 53,88 26,94

26,94 13,47 29,33 14,67 53,88 26,94

26,94 13,47 29,33 14,67 53,88 26,94

17,50 8,75 19,05 9,53 35,00 17,50

17,50 8,75 19,05 9,53 35,00 17,50

17,50 8,75 19,05 9,53 35,00 17,50

11,31 5,66 12,32 6,16 22,62 11,31

11,31 5,66 12,32 6,16 22,62 11,31

17,50 8,75 19,05 9,53 35,00 17,50

17,50 8,75 19,05 9,53 35,00 17,50

13,47 14,67 26,94

P.FÍSICA S. LOCAL. P.FÍSICA S. LOCAL. P.FÍSICA S. LOCAL.

32,33 16,17 35,20 17,60 64,66 32,33

21,00 10,50 22,86 11,43 42,00 21,00

PEDIATRAS EBAP

MÉDICOS FAMILIA DE SCCU Y DCCU 

F.E.A.

CPTO. CONTINUIDAD ASISTENCIAL Y 

DISPONIBILIDAD 

Se prorrateará en vacaciones

46,88
ATS-DUE/Fisiot./Matrona/Trab.Social

Euros/hora
14,21

MÉDICOS DE FAMILIA DE EBAP

 COMPLEMENTO ATENCION CONTINUADA: JORNADA COMPLEMENTARIA (CUANTÍA EUROS/HORA)

Los importes del valor hora de Jornada Complementaria que se recogen en el presente Anexo tendrán el mismo sistema de prorrateo que el concepto de 

Atención Continuada/Guardias Médicas.

JEFE DE GUARDIA CON FUNCION ASISTENCIAL

Médico Gral./Pediatra/Odontoest.

GRUPO A2 *

ENFERMERAS (SERV. HEMOD., PERF., HISTOC. Y RAD. INTERVEN.)

ENFERMERAS EBAP

ENFERMERAS DCCU

GRUPO A1 *

AUX. ENF. (SERV. HEMOD., PERF., HISTOC. Y RAD. INTERVEN.)

TCO. ESP. (SERV. HEMOD., PERF., HISTOC. Y RAD. INTERVEN.)

TCO. SALUD DE ATENCION PRIMARIA

* Precio hora de la Jornada Complementaria en Zonas de especial aislamiento y dificultad de cobertura y en los centros de Atención Primaria con refuerzos de 

temporada (Junio a Octubre) y de temporada invernal de apertura de la estación de esquí de Sierra Nevada.

SÁBADOS, DOMINGOS Y 

FESTIVOS
FESTIVOS ESPECIALES

INGENIERO TCO. INDUSTRIAL

MAESTRO INDUSTRIAL

LUNES A VIERNES

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

LUNES A VIERNES
SÁBADOS, DOMINGOS Y 

FESTIVOS
FESTIVOS ESPECIALES

COMPLEMENTO DE ATENCION CONTINUADA 

ANEXO XII.5

ANEXO XII.7

30,42

ANEXO XII.6

1. MODALIDAD "A" (MODULO DE 6 HORAS/MES)

CPTO.ATENCION CONTINUADA PERSONAL EBAP Y SALUD MENTAL
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PROVINCIA DISTRITO ZONA BÁSICA CENTRO

ALMERIA Almería Alto Andarax Alhama de Almería

Alto Andarax Canjáyar

Carboneras Carboneras ''El Lometico''

Río Nacimiento Abla

Sorbas Sorbas

Tabernas Tabernas

Levante-Alto Almanzora Albox Albanchez

(Area Gestión Sanitaria Norte de Almeria) Albox Oria

Los Vélez Chirivel

Los Vélez Topares

Los Vélez Vélez Blanco

Los Vélez Vélez Rubio

Mármol Macael

Mármol Olula del Rio

Serón Serón

Serón Tíjola

Vera Garrucha

Vera Mojácar Playa

Poniente de Almería Berja Láujar de Andarax

CADIZ Bahía de Cádiz-La Janda Barbate Zahara de los Atunes

Medina-Sidonia Alcalá de los Gazules

Medina-Sidonia Benalup

Medina-Sidonia Paterna de Rivera ''Gonzalo Pérez Fabra''

Campo de Gibraltar Jimena de la Frontera Jimena de la Frontera

(Area Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar) San Roque San Enrique Guadiaro

Tarifa Facinas

Sierra de Cádiz Alcalá del Valle Setenil

Arcos de la Frontera Algar

Olvera El Gastor

Olvera Zahara de la Sierra

Villamartín El Bosque

CORDOBA Córdoba Norte (Área Sanª Norte Córdoba) Peñarrolla-Pueblo Nuevo Espiel

(Area Gertión Sanitaria Norte de Códoba) Peñarrolla-Pueblo Nuevo Fuente Obejuna

Villanueva de Córdoba Cardeña

Córdoba Sur Benamejí Benamejí "Francisco Nieto Lucena"

Cabra Doña Mencía

Cabra Nueva Carteya

Castro del Rio Castro del Río

Castro del Rio Espejo

Iznajar Iznajar

La Rambla Santaella

Lucena Jauja

Guadalquivir Bujalance Valenzuela

Fuente Palmera Fuente Palmera

La Sierra Villaharta

La Sierra Villaviciosa de Córdoba

Montoro Adamuz

Posadas Hornachuelos

GRANADA Granada Nordeste Benamaurel Benamaurel

Benamaurel Castril

Huéscar Huéscar

Huéscar Puebla de Don Fadrique

Marquesado Alquife

Pedro Martinez Pedro Martinez

Baza Cúllar

Purullena Purullena

Granada Sur Albuñol Albuñol

Cádiar Cádiar

Órgiva Órgiva ''D. Baldomero Villanueva''

Órgiva Pitres

Ujíjar Ujíjar

Metropolitano de Granada Alhama de Granada Alhama de Granada

Alhama de Granada Arenas del Rey

Alhama de Granada Zafarraya

Íllora Íllora

Iznalloz Guadahortuna

Iznalloz Iznalloz

Montefrío Algarinejo

Montefrío Montefrío

Valle de Lecrín Durcal

HUELVA Condado-Campiña Almonte El Rocío

Almonte Matalascañas

Campiña Sur Mazagón

Gibraleón San Bartolomé de la Torre

Huelva-Costa Andévalo Occidental Puebla de Guzmán

Andévalo Occidental Tharsis

Andévalo Occidental Villanueva de los Castillejos

Sierra de Huelva-Andévalo Central Aracena Aracena

Calañas Calañas

Calañas El Cerro del Andévalo

Cortegana Cortegana

Cortegana Jabugo

Cortegana Rosal de la Frontera

Cumbres Mayores Cumbres Mayores

Cumbres Mayores Encinasola

Minas de Riotinto Minas de Riotinto

Minas de Riotinto Nerva

Minas de Riotinto Zalamea la Real

ANEXO XII.8

UNIDADES DE CUIDADOS CRITICOS Y URGENCIAS DE ESPECIAL AISLAMIENTO Y DIFICULTAD DE  COBERTURA

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024
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PROVINCIA DISTRITO ZONA BÁSICA CENTRO

ANEXO XII.8

UNIDADES DE CUIDADOS CRITICOS Y URGENCIAS DE ESPECIAL AISLAMIENTO Y DIFICULTAD DE  COBERTURA

JAEN Jaén Huelma Belmez de la Moraleda

Huelma Cabra de Santo Cristo

Huelma Huelma

Jaén Nordeste Cazorla Cazorla

Beas de Segura Virgen de la Paz

Cazorla Santo Tomé

Jodar Larva

Orcera Orcera

Peal de Becerro Huesa

Peal de Becerro Peal de Becerro

Peal de Becerro Quesada

Pozo Alcón Pozo Alcón

Santiago-Pontones Coto Rios

Santiago-Pontones Pontones

Santiago-Pontones Santiago-Pontones

Villanueva del Arzobispo Villanueva del Arzobispo

Jaén Norte La Carolina Aldeaquemada

Santisteban del Puerto Navas de San Juan

Santisteban del Puerto Santisteban del Puerto

Santisteban del Puerto Venta de los Santos

MALAGA Axarquia Algarrobo Cómpeta

Colmenar Alfarnate

Colmenar Casabermeja

Colmenar Colmenar

La Vega Antequera Valle de Abdalajís

(Area Gestión Sanitaria Norte de Málaga) Antequera Villanueva de la Concepción

Archidona Cuevas de san Marcos

Archidona Villanueva de Algaidas

Archidona Villanueva del Trabuco

Campillos Almargen

Serranía Algatocín Algatocín

(Area Gestión Sanitaria Serranía de Málaga) Benaoján Benaoján

Benaoján Cortes de la Frontera

Ronda El Burgo

Valle del Guadalhorce Alozaina Alozaina

(Area Gestión Sanitaria Serranía de Málaga)

SEVILLA Aljarafe Sanlúcar la Mayor Aznalcóllar

Sevilla Este El Saucejo El Saucejo

(Area Gestión Sanitaria de Osuna) Estepa Estepa

La Luisiana Fuentes de Andalucía

Sevilla Norte Alcalá del Río Burguillos

Alcalá del Río Castilblanco de los Arroyos

Brenes Villaverde del Rio

Cantillana Tocina

Cantillana Villanueva del Rio y Minas

Cazalla de la Sierra Cazalla de la Sierra

Cazalla de la Sierra Guadalcanal

Constantina Las Navas

Guillena Almadén de la Plata

Guillena Castillo de las Guardas

Guillena El Garrobo

Guillena El Ronquillo

Guillena Gerena

Guillena Guillena

Lora del Rio Alcolea del Rio

Lora del Rio La Campana

Lora del Rio Puebla de los Infantes

Santa Olalla del Cala Santa Olalla de Cala

Sevilla Sur Montellano Montellano

Morón de la Frontera Pruna

Utrera El Coronil

Utrera El Palmar de Troya
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PROVINCIA DISTRITO ZONA BÁSICA

Níjar

Níjar

Almería

Huércal-Overa

Vera

Cuevas de Almanzora Cuevas de Almanzora

El Ejido

Berja

Adra

Roquetas de Mar

Roquetas de Mar

Roquetas de Mar

Chiclana

Vejer de la Frontera

Conil

Puerto de Santa María

Cádiz

San Fernando

Puerto Real

Tarifa

Tarifa

Chipiona

Rota

Sanlúcar de Barrameda

Sanlúcar de Barrameda

Ayamonte

Ayamonte

Cartaya

Isla Cristina

Lepe

Punta UmbrÍa

Punta UmbrÍa

Almuñécar

Salobreña

Almuñécar

Motril

Motril

Motril

Motril

Motril

Nerja

Vélez-Málaga

Torrox

Vélez-Málaga

Algarrobo

Marbella

Marbella Las Albarizas

Estepona

Fuengirola

Torremolinos-Benalmádena

Torremolinos-Benalmádena

Rincón de la Victoria

Rincón de la Victoria

DIRECTOR TCO. ESCUELA ENFERMERÍA 377,83

SECR. ESTUDIOS ESCUELA ENFERMERÍA 377,83

DUE PROFESOR ESCUELA ENFERMERÍA 377,83

C
Á

D
IZ

H
U

E
L

V
A

M
A

L
A

G
A

G
R

A
N

A
D

A

Levante-Alto Almanzora

Huelva-Costa

Granada Sur

Poniente de Almería

Bahía de Cádiz-La Janda

Campo de Gibraltar

Jerez-Costa Noroeste

Axarquia

Costa del Sol

IMPORTE MENSUAL 

ANEXO XIII

 IMPORTE COMPLEMENTO DE DOCENCIA

Rincón de la Victoria
Málaga

Cala del Moral

San Miguel

Arroyo de la Miel-Benalmadena

Algarrobo

San Pedro de Alcántara

Estepona

Las Lagunas

La Mamola

Nerja

Torre del Mar

Torrox

Vélez-Málaga Sur

Torrenueva

Castell de Ferro

Salobreña

La Herradura

El Rompido

Motril-Centro

Calahonda

La Antilla

El Portil

   

Almuñécar

Punta del Moral

Chiclana - El Lugar

El Ejido

Balanegra

Isla Cristina

Sanlúcar-Barrio Alto

Ayamonte

Las Marinas

Sanlúcar-Barrio Bajo

Tarifa

Bolonia

Puerto Real

Chipiona ''Doctor Tolosa Latour''

Rota

San Fernando Este

Doctor Federico Rubio

La Laguna

Roquetas

Adra

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

ANEXO XII.9. CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA CON REFUERZOS DE TEMPORADA

CENTRO

San José

Vera

A
L

M
E

R
ÍA

Aguadulce Sur

Almería Agua Amarga

Cabo de Gata

Terreros

Vejer de la Frontera ''Virgen de la Oliva''

Conil ''La Atalaya''
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SUELDO C. G. FORMAC. TOTAL 

Facult. Formación 1
er

. año 1.319,88 0,00 18.478,32

Facult. Formación 2º. año 1.319,88 105,58 19.956,44

Facult. Formación 3
er

. año 1.319,88 237,61 21.804,86

Facult. Formación 4º. año 1.319,88 369,57 23.652,30

Facult. Formación 5º. año 1.319,88 501,57 25.500,30

Enfermería Formación 1
er

. año 1.120,17 0,00 15.682,38

Enfermería Formación 2º. año 1.120,17 89,59 16.936,64

Laborables S-D-F Festivos Especiales

Facult. Formación 1
er

. año 13,45 15,10 26,90

Facult. Formación 2º. año 14,75 16,52 29,50

Facult. Formación 3
er

. año 17,24 19,30 34,48

Facult. Formación 4º y 5º año 19,34 21,63 38,68

Laborables S-D-F Festivos Especiales

Enfermería Formación 1
er

. año 11,43 12,84 22,86

Enfermería Formación 2º. año 12,56 14,06 25,12

TOTAL MENSUAL TOTAL 

1.098,82 15.383,48

549,41 7.691,74

CAPELLANES

VALOR HORA

Se prorrateará en vacaciones.

RETRIBUCIONES PERSONAL 

S.A.S R. 0030/2024

      A TIEMPO PARCIAL

CAPELLANES ACOGIDOS A CONVENIO

      A TIEMPO COMPLETO

ANEXO XVII

ANEXO XVI.1

ANEXO XVI.2

CUANTÍA MENSUAL EUROS PERSONAL EN FORMACIÓN 

Se prorrateará en vacaciones.

COMPL. JORN. COMPL. PERS. FACULT. EN FORMACIÓN 

VALOR HORA

COMPL. JORN. COMPL. PERS. ENFERM. EN FORMACIÓN

ANEXO XVI.3

Se prorrateará en incapcidad temporal por contingencias profesionales, descanso licencia por 

maternidad o paternidad, riesgo durante embarazo y riesgo durante la lactancia natural desde la entrada 

en vigor del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de enero 2021 (BOJA nº 9, 15-01)

Se prorrateará en incapcidad temporal por contingencias profesionales, descanso licencia por 

maternidad o paternidad, riesgo durante embarazo y riesgo durante la lactancia natural desde la entrada 

en vigor del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de enero 2021 (BOJA nº 9, 15-01)
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55,64

32,37

46,88

Máximo de 2.000 € mensuales

30,10

Máximo de 1.310 € mensuales

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

GRUPO A2

Euros/hora

COMPLEMENTO POR LA PARTICIPACIÓN EN LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LOS CIUDADANOS A 

LOS SERVICIOS SANITARIOS

COMPLEMENTO POR LA PARTICIPACIÓN EN LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LOS CIUDADANOS A 

LOS SERVICIOS QUIRÚRGICOS, DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS 

PERSONAL FACULTATIVO Y DE ENFERMERÍA DE HOSPITAL (jornada completa de 5, 7, 10 o 12 horas)

GRUPO A1

GRUPO A2

Euros/hora

ANEXO XIX.1

ANEXO XIX.2

COMPLEMENTO POR LA PARTICIPACIÓN EN LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LOS CIUDADANOS A 

LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PERSONAL FACULTATIVO Y DE ENFERMERÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA (4, 5 o 7 horas al margen de la 

jornada laboral ordinaria)

GRUPO A1
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RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

PRODUCTIVIDAD LICENCIADOS SANITARIOS                                                                                        

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de agosto de 2020)

ANEXO XX

MÉDICO/A DE FAMILIA EN SCCU 

MÈDICO/A DEL TRABAJO 

CATEGORÍA

FEA (FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE 

ÁREA)

FACULTATIVO/A ATENCION PRIMARIA 

Euros/mes

916,77

955,62

916,77

955,62
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MES TOTAL

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL Nº DE DÍAS ……….

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

 DIR. GERENTE DEL DISTRITO

Fdo. ………………………………………..…….

……………… a ….. de ………….. de ………..

Sello y Firma

XXVI.1.  DESPLAZAMIENTOS URBANOS

D/Dª …………………………………………. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO 

CERTIFICA: Que de conformidad con los datos que figuran en este Distrito, los días en que se ha desplazado en el

vehiculo de su propiedad, Matricula …………, D. …………………………………., NIF ………………, categoría/puesto de

trabajo ……………………….., dentro del término municipal donde está ubicado su centro de trabajo, durante el año

..............., han sido los siguientes.

DIAS DEL MES DESPLAZADOS
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D. …………………………………………………………….,

DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO ………………………………………………………………….,

DDMMAA DE A Nº KMS

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

Fdo. …………………………………………..

 DIR. GERENTE DEL DISTRITO

Sello y Firma

XXVI.2.  DESPLAZAMIENTOS INTERURBANOS

………………………., a ……. de …………. de …………

CERTIFICA: Que de conformidad con los datos que figuran en este Distrito, los días en que se ha desplazado en el

vehículo de su propiedad, Matrícula …..…........……., D. ….....…………………....……….......………………, NIF

………………, con la categoría/puesto de trabajo …………………………………….., adscrito al centro

.........................................................., fuera del término municipal donde está ubicado su centro de trabajo, durante el

año ....................., han sido los siguientes:

TOTAL Nº KMS …………………………………………….
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Salario Base 

Mensual (14 

pagas)

Complemento 

Funcional 

Mensual (12 

pagas)

Salario Base + 

Complemento 

funcional

Incentivos 

variables Anuales 

máximos

Total Anual con 

Incentivos

1.814,35         1.733,70         46.205,30       12.773,25              58.978,55       

1.814,35         1.449,26         42.792,02       11.829,62              54.621,64       

1.814,35         1.114,61         38.776,22       7.273,94                46.050,16       

1.587,51         726,53            30.943,50       4.582,79                35.526,29       

1.587,51         811,76            31.966,26       5.365,28                37.331,54       

1.587,51         726,53            30.943,50       4.582,79                35.526,29       

1.587,51         790,09            31.706,22       4.382,53                36.088,75       

1.172,14         594,26            23.541,08       2.091,69                25.632,77       

1.172,14         584,92            23.429,00       2.081,72                25.510,72       

983,04            567,11            20.567,88       1.827,54                22.395,42       

953,14            475,38            19.048,52       1.692,58                20.741,10       

Grupo Importe

Grupo I 52,13 

Grupo II 41,69 

Grupo III 31,28 

Grupo IV 20,87 

Grupo V 15,67 

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV Nivel V

115,47            298,81            597,71            896,58                   1.195,41         

96,26              249,05            498,10            747,14                   996,18            

75,09              194,27            388,52            582,80                   777,01            

75,09              194,27            388,52            582,80                   777,01            

75,09              194,27            388,52            582,80                   777,01            

62,57              161,88            323,74            472,67                   647,53            

30,80              79,69              159,38            239,07                   318,80            

30,80              79,69              159,38            239,07                   318,80            

19,25              49,81              99,61              149,44                   199,26            

15,39              39,86              79,69              119,55                   159,38            

Grupo Importe/hora Grupo FESTIVOS 
FESTIVOS 

ESPECIALES

Grupo II 6,13                Grupo II 61,50                     122,99            

Grupo III 4,91                Grupo III 49,19                     98,40              

Grupo IV 4,30                Grupo IV 43,03                     86,08              

Grupo V 4,30                Grupo V 43,03                     86,08              

RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S R. 0030/2024

ANEXO XXIX  RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL ALTO GUADALQUIVIR

CONCEPTOS FIJOS E INCENTIVOS

Puesto/Categoría

PUESTOS BASE

Facultativo/a II

Facultativo/a I

Tec Superior Admon

Enfermera/o

Matrona/o

Fisioterapeuta

Tec Medio Admon

Técnico/a Especialista

Administrativo/a

Auxiliar de Enfermería

Celador/a

TRIENIOS

CARRERA PROFESIONAL (MES)

Categoría

Facultativo/a II

Tec Superior Admon

Enfermera/o

Matrona/o

Fisioterapeuta

Tec Medio Admon

Técnico/a Especialista

Administrativo/a

Auxiliar de Enfermería

Celador/a

NOCHES (valor hora) FESTIVOS
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ANEXO XXIX  RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL ALTO GUADALQUIVIR

Categoria Importe

Enfermera/o

Matrona/o

Fisioterapeuta

Técnico/a Especialista

Administrativo/a

Auxiliar de Enfermería

Celador/a

Módulo 17

Módulos 10 17 24 Valor hora 5,3

Valor hora 20,32 20,32 22,71 Grupo II 90,10              

Guardias Presencia 203,20            345,44            545,04            Valor hora 4,23                

Valor hora 10,16 10,16 11,36 Grupo III 71,91              

Guardias Localizadas 101,60            172,72            272,64            Valor hora 3,18                

Grupo IV y V 54,06              

Módulos 24 Concepto Importe

Valor hora 39,73 Laborables 20,27              

Guardias Presencia 953,52            

Fin deSemana y 

Festivos 22,68              

Valor hora 19,85              

Guardias Localizadas 476,40            

MÓDULO 

ASISTENCIAL

Importe 

Anual
a 3.074,71         

b 3.811,76         

c 4.902,44         

Módulos 17 24 d 4.295,97         

Valor hora 25,39 28,37 e 2.802,97         

Guardias Presencia 431,63            680,88            f 4.189,99         

Módulos (horas) 5 7

Importe 46,06              230,30            322,42            

Importe

25,22              

20,52              

21,19              

20,52              

21,01              

15,59              

15,52              

13,62              

12,63              

 TURNICIDAD (MT) (MTN)

60,83 

GUARDIAS FACULTATIVOS

GUARDIAS ESPECIALES 17 horas

GUARDIAS FACULTATIVOS 

FESTIVOS ESPECIALES

47,44 

38,90 

HORAS GUARDIAS URGENCIAS 

FACULTATIVOS

JEFATURAS DE GUARDIA

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

HORA REBASE

Grupo

Tec Superior Admon

Enfermera/o

Matrona/o

Celador/a

Fisioterapeuta

Tec Medio Admon

Técnico/a Especialista

Administrativo/a

Auxiliar de Enfermería
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